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cal de Formacion Profesional las bases económicas con que 
cuente, para funciollar durante cada ejercicio, así com\> sus ne
cesiqades, no sólo desde el punto de vista del estricto f\lIlcio
namiento, sino tambiéh par¡¡. la ampliación y mejora sucesiva 
de las Instalaciones de la Fundación que permitan su ulterior 
perteocionl1Jlliento¡ 

Resultando que se adoptan otras previsiones de ' t~po !,qml
nistrativo, tales CQlllO la formulación de un inventario de IIll\
terial propiedad anterior de la Escuela y de aquel otro que 
con carácter inventariable aporte la Organizaoión Sindical, ha
ciéndose constar asimismo como misión del Patronato la rea
lizaoión de las eestiones precisas cerca del Consulado de Co
lombia y de la · Corporación Munic~pal de Sevilla a fin de 
conseguir lA cesión gratuita de las edificaciones y ter.renos aptos 
para Una futura ahl.pliación de la ll:scuela, como asimismo el 
posible incremento dé aportaciones C<irporativas y privadas; 

ResUltando que dado el carácter fundacional e histórico de 
la Escusl", Náutloa de San Telmo, el Centro-segúll se propone 
en la ~t>tima est1p1i1ación-continuará con su denominación 
actual, si bien por hacer patente la ' efioaz colaboración recibi41' 
de 111. Organización Sindical 54 futura denominaci(ln será la de 
cEs~uela Sinqioal Náutica de San Telmo», modificándose en el 
.mismo sentido el nombre del Patronato que la rige; 

Resultando que finalmente se hace constar que el convenio 
cuya lIiprobación ~e solicita podrá ser Objeto de revisión y reso
lucipn cada cuatro afios, preVia notificación del propósito a 
la otra parte. 

Vi¡¡tos el Real Decreto de 2·7 de septiembre de 19,12, ~e. Ins
truopión de 24 de julio de lIH3 y disposiciones conoordantes; 

qonsiqerando que corresponde a este Mipisterio, según lo 
esta,bleoiqo por el artíol1lo quinto de la Instrucción citada, a,uto
rizar la modificación de las instituciones benéfico-docentes en 
armoní(\ ~on le.s nuevas conveniencias sociales, didáctic¡¡,¡; o 
pedagógiCas y suplir por medio de acuerdos y nombramientos 

, absolutamente necesarios para el orden regular de dichas Ins
tituciones l a& evidentes emisiones de los !und¡¡.dores, y en el 
c8SPRue nqs 9.i:upj¡. es evidente que se hacía, necesario adopt¡u
medid~s qUI! pennltieran ~a continuidad de la Escuela Náutica 
de San Telmo que ha sugeridp lit realización del convenio, CUyo 
texto integro se une a este expediente, entre dicha Escuela y la 
Obra l=linqicaJ de ~armll-ción P~ofesional; 

.Cqnliideranqo que l~s elitipulaoiones en el mismo conte:pidas 
permiten Qúe l,~ re¡¡etida Esouela ... conservando su personalidad 
y genuino caracter, oumpla sus lipes oon holgura y ooptinui
dad, manteniéndose viva la tradicion náutica, de Seyilla gracias 
a dicho convenio, por lo que debe ser wProbado, admitiéndof\e. 
por no ser supst;i,ntivas, las modificaciones en el nombre de la 
Institución, as! como la ampliación del Patronato que figuran 
en el proyecto de cop.venio, . 

~ste MinisteriO, a prppuesta, de la Sección de Fundaciones 
Benético-DQce;ltes y dé acuerdo con el dictamen de la Asesoria 
Jurldica. del Departamento, ha resuelto: 

1.0 Aprobar en todas sus partes el proyecto .de convenio de 
cooperaCión unida a este expediente, celebrado entre la Fun
dación Benéfioo-Docente cEscuela Náutica de San Telmo» y la 
Obra Sindical de Formaoión Profesional. 

'4.0 Que en tanto esté en vigor el mismo, se autorice el 
. cambio de denominación de dicha Escuela por la de «Escu~la 

Sindical Náutica de San TelmOll, nombre extensivo al Patrona
to <me en e¡¡t¡¡,s circunstancias la rija. 

3 .. 0 AutoriZal asimismo durante la Vigencia, de dicho con
venio la ampliación de sU PlI<tronato con las personas qJle se 
cit'an. en el cuerpo de esta Orden. 

4," Que por estimarse beneficiosa para la continuidad de 
estll )listórica, Ebcuela la aprobación del mencionado convenio, 
se :defl la8 gracias en nombre del Protectorado al actual Direc
tor"C\tt la ESCUela, que lo ha hecho posible, y a su Patronato, 
así ' como a la Obra Sindical de Formaoión Profesional. 

" 5.0 Que ¡¡i ¡¡e modificara o rescindiera. de Acuerdo con sus 
est~pulaciones, el convenio de referencia, se comunique con la 

:'deoida antelación a este Ministerio. . 
"l~oQue de la presente resolución se dé traslado al Patro

n¡¡¡:to y a la Junt" Provincial de Asistencia Social de Sevilla, 
que' lo comunicará a su vez a la DelegaCión Provincial de Sin
dj"a~s. 

:J!.v digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
'Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 196'8. 

VILLA.lt ·¡P ALASI 

nmo. Sr. Subsecretario de este .Departamento. 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se clast
fica como benéfico-docentf3 la «Fundación Letamendi 
Fams», instituida en Barcelona por don Rafael 
Forns Quadras. 

Ilmo. Sr.: Visto este expediente; y 
Resttl~do que don Rafael Forns Quadrl!oS, mediante escr1-

turas públicas extendidas en 26 de mayo de 1967 y 18 de enero 

. de 1968, ante el Notario del Ilustre Colegio de Barcelona don 
~Ui8 ~i!tra Aisl!- instituyó unp. fundaolón benétlc<Hlooe.nte con 
domicilio en dicha ca.pit~l, cl!lle AngU, 62. siendo SI1 ñnft1td~ 
la de dirigir, orientar, fomentar, facilitar, premi~r y proPIloiF 
la obra de José Letamendi y Manjarrés, dandO a oOllooer h~ 
personalidad de éste Maestro excepdonal en forma que sea. 
esencialmente un centro de estudios letamendian08 en los que 
ocupará un preferente lugar la reforma médica ~puesta en su 
patología general, tendiéndose también a analizar y profundiQ,r 
en su total enciclopédica producción. 

Resultando que para que cumpla sus fines se dota a la 
f\lIldación de un capital consistente en la propiedad en pleno 
dominio del piso séptimo izquierda o ático Izquierda de la casa 
sita en Madrid, calle Juan Bravo, 2'1, con vuelta a la de Cas
telló, que se describe con exactitud en dichas esctituras, hacién
dose constar que su superficie total es de 200 metros 97 deci
metros cuadrados, dotado dI! cuarto dss\llhogo y terraza de 90 
metros 53 decímetros ouadradOS, de los que estím oUbiertos 25 
metros 76 decímetros cuadrados, que se hallan situados sobre 
el propio á.t~co, al que se unen por una esoaler¡¡. Interior, figu
rando !nscrlto en el Registro de la Propiedad ~ folio 187, del 
libro ~, finca 10.269, inscripción primera. Di$o piso eStá 
grabll:,Q.o oon dos ~potecas a fayor gel Banoo Hipoteo!lJ"io de 
Elsp~pa en i. aran tIa de la devoluoion de dos préstamos p'e 
115.009 pesetas la prlml!ra y 60.000 pesetas l~ segunda, oo~ti
tuldas en escrituras autorizadas por don Cándido Casanueva el 
8 de febrero <le 1947 y Aurelio Alcaide el 2 de julio de 1963. Le. 
primer~ ~arantiza además intereses al 4,5 por 100 anual. 60 
céntimos por 100 de comisión y 23.000 pesetas p¡tra costes; !(I, Slj
gund¡¡., intereses al 6 por 100 anual, 60 oént1lDos Pilr 10() de ' 
comisi6p y 12.000 pesetas para costes, de oinouenta ati08 de du
ración la primera a p¡u-tir de 1 de julio de 19i6 y la ~UlIqa. 
también <la cincuenta ¡i,ños e. partir de 1 ele julio <le 1968. La 
fundación. según se hace constar en la segunda de las escri
turas constitutivas, toma a su cuidado y cargo el pago de las 
hipQtecas. intereses, comisióll y amortización y cancelaoión en 
su día de dichas hipotecas desde 1 de enero de 1968; . 

Resultando que el patronato será ejeroido mientras viviere 
por el fundador, don Rafael Foms y Quadras, como Patrollo 
único con plenitud de facultades, si bien estará asistido en el 
aspecto clentífioo por un Patronato técnioo, del que formarén 
p¡trte el Presidente de la Real Academia de Medioina de Bar
celona o académico en quien delegue, el Decano de la Faculta,d 
de Medicina o ·Catedrátlco en quien delegue y 108 destlltad03 
letamendistas don Ramón Sarró, Académico y Oatedrático ' y 
don Franoisco Arase., Director y fundador de las revistas. «WUá 
Itumanística» y «Folia Olínica InternaCional», m~nifestando el 
Patrono, que declarará fehacientemente las personas u orga
nismos que ouando se produzca su fallecimiento han de eJer
cerlo, así como sus funciones y que, eri todo caso, los C8.rJOB 
de patronOl! son absolutamente gratuitos; 

Resultando que se unen al expediente los Estatutos por los 
que se ha de regir la Fundación y que la Junta Provlnpial de 
Beneficencia. tras publicar los corresIlondlentes a.nunclQS 81l 
la prensa, local y «Boletin Oijcial» de la prov!uvia sin Que se 
hayan presentado reclamaciones sobre su cOllstituciÓll, ~mita 
informe f2.vorable a su clasificación como benéfioo-d~nte¡¡, ci
frando las rentas de la Fundación en uh liquido de 60.000 pes~ 
tas anuales. que estima suficientes para el cumplirtlÍelito dé · 
sus fines; \ . 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912~ la Ins
trucción de 24 de julio de 19'13 y disposiciones concordante!;; 

Considerlllldo que la InstituciÓn de que se trata COIlstltuye 
una . Fundl!-ción benéfic<Hlocente por con¡:urrir en ella ll'S cir
c\lIlstancias a que se refiere el articulo segundo del FteaJ Decreto 
de 27 de septiemb}"!:! de 1912;' que el expediente de clasltl~cíón 
ha sido legítimamente promovido, habiéndose a,portaQo los do
cumentos y cumPlido los trámites que exigen relipectiva.mertte 
los articulos 40, 4'l. 42 Y 43 de la Instrucción regUladora, re: . 
uniendo asimismo las condiciones exigidas en su articulo 44. eIl 
cuanto a poder cumplir con el producto de sus propios bienes 
los fines que se le asignan, y que en la escritura de oonstituclém 
no Se exime al Patronato expresamente de rendir anualmente 
cuentas al Protectorado, por todo lo cual debe ser 'claslficada, 
reconociéndose asimismo la Obligación que a sus llllitlm08 re
presentantes impone el artículo 84 de la meritada Instrucción de 
24 de julio de 19013. 

Este Ministerio, a propuesta de la Secc1ón de Fundaciones 
y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, h& 
resuelto: . 

1.0 Clasificar como benófic<Hlocente la «Fundación Let~~ 
mendí Foms», instituida en Barcelona por don Rafael Fórns 
Quadras. 

2.0 Confirmar al fundador como Patrono único de la Ins,
titución, con la asistencia del Patronato técnico aludido en 'el 
ewediente y la facultad de designaCión de la persona o ' ~r-
sonas que hayan de sucederle. . 

3.° Aprobar los Estatutos elevados con el expediente de cla-
sificación. . . 

*.0 Recopocer la obligación . del Patronato de reRdlr anual
mente cuentas al P-rotectorado. 
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5;0 Que se den los traslados Si que se refiere el articulo .5 
de la Instrucción y uno más a la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, a efectos de la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas. 

Lo dlgo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 30 de mayo de 19618. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 20 de 1unío de 1968 por la que se con
vocan ayudas para graduados para el curso 1968-69. 

Ilmo. Sr.: El sistema de protección escolar q.estinado a los 
jóvenes estudiantes que carecen de medios para cursar sus es
tudios tiene su lógica -continuidad en el establecido para apoyar 
a los recién graduados sin recursos económicos suficientes en la 
etapa inmediatamente posterior a su graduación, ~ que han 
de realizar su especialización profesional o preparaclón de opo
siciones. 

La experiencia obtenida en cursos anteriores aconseja, de 
una parte, que para no desvir~uar las finalida~es de la protec
ción escolar y su carácter emmentemente soclal las ayudas a 
los recién graduados só~o se conc~a~ ~n supuestos de ~credi
tada necesidad económlCa, tanto mdiVldual COm? familiar, y 
por otro lado, qUe tales ayudas se configll!en como préstamos a! 
honor iniciándose el reintegro de los mlsmos en un momento 
en qué dado el tiempo transcurrido puede estimarse consolidaqa 
la situación profesional del beneficiario. 

La existencia, por último, de créditos especificos con cargo al 
plan de inversiones públicas de los vigentes Presupuestos Ge
nerales del Estado para la realización de trabajos de investiga
ción permite configurar la presente convocatoria de acuerdo con 
los fines y carácter propios de la protección escolar, incluyendo 
tan sólo aquellOS tipos de ayuda destinados directamente a pro
porcionar al recién graduado carente de recursos económicos la 
posibilidad de completar su preparación en orden al subsiguien
te ejerciciO de su profesión-singularmente si de trata de la pro
fesión docente-, ' ya que la ayuda estatal para la realización de 
trabajos de investigación por parte de aquellos graduados que 
deseen iDiciar o proseguir una carrera investigadora encontrará 
su cauce adecuado en la correspondiente convocatoria de la Di
rección Genera! de Enseñanza Superior e Investigación. 

Por lo demás, mientras se ultiman los estudios a que actUal
mente se procede con vistas a la futura reglamentación defini
tiva de las ayudas a graduados y con objeto de no retrasar la 

. presente convocatoria, se man~ienen en. general en la misma los 
criterios seguidOS en las de anos antenores. 

Por todo ello, con cargo al plan de inversiones del Patronato 
del Fondo Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad 
de Oportunidades correspondiente a 1968, . 

Este Ministerio convoca las ayudas que a continuación se 
especifican, con arreglo a las normas siguientes: 

l. CLASES DE AYUDAS Y SU DOTACION 

PRIMERA.-Las ayudas convocadas' tendrán la finali~, dota
cióny condiciones de disfrute que se establecen en las presen
tes normas. Serán incompatibles con toda situación profesional 
definida, co!! la realización de trabajos o estudios que impidan 
el cumplimiento del fin propuesto, con otras becas o ayudas se
mejantes y con el desempefio de cargos docentes en propiedad, 
salvo expresa declaración de compatibilidad acordada ror la 
Comisaría Genera! de Protección Escolar a petición de inte· 
resado. 

Tipo 1.0 Especialización profeSional, realización de tesis docto-
ral y _ preparación de oposiciones ' 

Para graduadOS universitarios o en Escuelas Técnicas de 
Orado Superior o Medio, Escuelas Normales y Centros equip~ 
rabIes que habiendo terminado la carrera en el curso 1964-65 
o siguientes proyecten realizar su tesis doctora!, preparen opo
siciones o su especialización profesion~l, singulaz:mente con vis
tas a la docencia en Centros de Ensenaza SuperIor. 

Dotación: Hasta 48.000 pesetas. 
Duración: Del 1 de octubre de 1968 a! 30 de septiembre 

de 1969. 

Tipo 2.0 Formación del profesorado 

Para graduadOS cuyo título les habilite para optar a cátedras 
de Institutos Nacionales de Ensefianza Media, Insti~utos Técni
cos, Escuelas NOrnlales, Escuelas Superiores de Bellas Artes, 
Conservatorios de Música, Escuelas de Arte Dramático, Escuelas 
Técnicas de Grado Medio, Escuelas de Comercio, Escuelas de 
Formación Profesional y Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artisticos que sigan su formación científica y pedagógica bajo 
la dirección de un Catedrático tutor en activo o en la Escuela 
de Fomlación del Profesorado. 

También para estudiantes de las Facultades de Filosofía y 
Letras y Ciencias que en el afio académico 1968-69 estén ma
triculados en 'quinto curso sin asignaturas pendientes de los 
anteriores. 

Dotación: Hasta 48.000 pesetas para graduados y de 5.000 pe
setas para los estudiantes. 

Duración: Del 1 de octubre de 1968 al · 30 de junio de 1969. 

Tipo 3.0 Ampliación de estudios en el extran1ero 

Para los Doctores y Licenciados con reválida o prueba equi
valente y los Doctores y graduados en Escuelas Técnicas Supe
riores con el proyecto de fin de carrera aprobado que sigan un 
curso académico normal en Centros del extranjero para perfec
cionamiento de los estudios ya cursados y especialmente en en
señanzas no impartidas en España de singular interés para lo 
docencia en Escuelas Técnicas y Facultades Universitarias. 

La aprObación de la reválida o pruebas análogas ha de rea-
lizarse y probarse dentro del plazo de solicitud. 

Dotación : Hasta 81.000 pesetas. 
Duración: Del 1 de octubre de 1968 al 30 de junio de 1969. 
En Alemania: Del 1 de noviembre de 1968 al 31 de julio 

de 1969. . 

SEGUNDA.-La cuantia de las ayudas concedidas a cada uno 
de los beneficiarios se determinará-de acuerdo con los criterios 
generales que adopte la Comisaría General de Protección Esco
lar-a propuesta de las Comisiones Naci.onales de Selección 
hasta el límite máximo sefíalado para cada tipo, teIÚendo en 
cuenta los gastos que impliquen los trabajOS que hayan de rea
lizarse, desplazamientos y situación económica del solicitante. 

11. CARACTER DE LAS AYUDAS, SU PRORROGA 
Y AMORTlZACION 

TERCERA.-Las ayudas enumeradas en la norma primera se 
concederán en concepto de préstamo renovable anualmente por 
el tiempo necesario para ultimar el trabajo proyectado, hasta 
el limite que se fija en la norma cuarta~ 

CUARTA.-Los beneficiarios que hayan ultimado satisfactori~ 
mente su compromiso en el primer período de disfrute podrán 
solicitar la renovación de la ayuda durante un nuevo período, 
siempre que subsista la necesidad de la misma. 

Sólo excepcionalmente se podrá conceder una segunda pró
rroga cuando concurran las siguientes circunstancias: 

a) Acreditarse cumplidamente el adecuado aprovechamiento 
durante los dos años anteriores. 

b) Que la índole o especial dificultad de los estudios, tr~ 
bajos o preparación acometidos exijan inexcusablemente para 
poder llevarlos a término-con capacidad intelectual normal y 
plena dedicación-la concesión del nuevo período de disfrute. 

c) Subsistencia de la necesidad de la ayuda. 
La petición de primera y en su caso segunda prórroga de

berá acompafiarse del informe razonado del Catedrático o_es
pecialista que dirija los trabajOS, especialización o preparación 
del solicitante. 

Para poder lograr la prórroga de las ayudas es necesario 
solicitarlo en la correspondiente . convocatoria anual. 

QUINTA.-Los beneficiarios qUe sin causa grave y pleruimente 
justificada a Juicio de' la Comisaría General de Protección Es
colar no realicen o interrumpan el trabajo a que se comprome
tieron qUec:larán obligados a su Üllllediato reintegro. 

SEXTA.-La amortización de los préstamos se iniciará en un 
tiempo máximo de seis años, contados desde la fecha de su con
cesión. En el supuesto de préstamos prorrogados se entenderá 
como fecha de concesión la de la última anualidad recibida.. Sin 
embargo, la aplortización podrá ser adelantada a voluntad del 
prestatario. 

111. CONDICIONES REQUERIDAS EN LOS CANDIDATOS 
Y DOCUMENTACION QUE HAN DE PRESENTAR 

SÉPTIMA.-Todo solicitante ha de reunir las siguientes con
diciones: 

a) Ser espafiol. . 
b) Haber obtenido en Centros académicos espafioles o con

validado los gradoS o títulos exigidos para cada tipo de ayuda. 
c) Haber terminado la última asignatura de la carrera, el 

proyecto de fin de carrera técnica o la tesis doctoral, según los 
casos, en el curso 1964-65 o siguientes. 

d) Necesidad económica de la ayuda para realizar el tra
bajo o los estudios propuestos. 

e) No haber sido sancionado en virtud de expediente disci
plinario. 

OcTAvA.-Las solicitudes, extendidas en el modelo oficial faci
litado por las Comisarías de Protección Escolar de Distrito Uni
versitario. han de ir acompafiádas de los siguientes documentos: 

1. SolicitanteS por primera vez. 

a) Certificación académica personal que acredite haber ter
minado en el curso · 1964-65 o siguientes los estudios exigidos, 
con expresión de las cal1ftcacionea obtenidas por convocatoria 


